
CAMARAI DE DIPUTADOS. 

se8ion 35' del ~l de Agosto de I8"'6. 

Empezó a las 7 i media de la noclte, i concluy6 a las 8 i tres 
cuartos. 

P1'esidencia del señor Vida!. 

Presentes 35 señores Diputados, se leyó i aprobó ti acta 
de la scsíon nnterior.-En segllida, 

E I señor Secretario -El señor Presidente mallda poner 
ell segunda discnsion particular el proyecto de autorizncioll 
al Presidente de la República para ejecutar algunas I'efor
mas en el ramo dE.' rentas pfiblicas denominado Estanco. 

El señor Lira.~ColIlo en el mensaje del Presidento de 
la República no se espresan las razones qe a tenido presen
tes para pedir a la Cámara e,te voto de confianza; i COI>IO 
por otra parte, tampoco se an podido Faber, ni en el pú
blico, ni en la Sala, 1110 e visto en la necesidad de accr al
gimas observaciones, no tauto en oposicicion al proyecto, 
porqe en verdad no aHo bastantes motivos para esta oposi
cion, sino mas bien para qe se agreguen ciertas "Cl{lustllas 
o .condiciones qe me parecen indi.pensnbles. 

J.a autOl'izaciou qe solicita III Ejecuti,'" aurAza mucho i 
poco: mucho, si en esta ant<>rizacioll está comprendida la 
fi\cllltad de poder suspender o sustituir a todos los emplea
UAS qe aya en la administracion del ramo de especies esta n
cauas. Estendiéndose, plles, la autorizacion asta este pun
to, me parece qe la Sala se alla en el deber de poner algl¡
ll'\S restricciones, en fuerza de lo qe dlspoue la Constitll
cion soure el particuhr, porqe a ningun empleado puede 
liuspendérsele sin justa callsa. 

No see mucho tiempo qo eu esta Cámara, desplles de 
l\cordada por la do Senadores una facultad conferirla al 
Ejecutivo para arreglar los deberes cutre amos i sirvientes, 
por razones qe ícieron presentes en contra de dicha auto
ri7.ncion nno o dos de los señores' Diputados qe abia en
¡ónccs, se creyó cOllvcnibllto no darla. Algo Dlas grande, 
rna. influyente es la qe oi se discute. Si se antoriza aora 
en jeneral al Presidente de la RepúblJCa para qe pneda 
s,¡spellder a lodos los empleados en un ramo, me parece 

'1°110 abria dificultad para qe, si mañana se presentase olr(l 
}lroyecto pidiendo la misma alltorizacioll para reformar el 
¡;istema judICial, Sil aprollara dicho proyecto; i entónces las 
garantías i la inamovilidad de los jueces vendria por tierra. 
Creo, pues, qe debe pouerse una limitacion; í desde luego 
indicaria qe fuese así: "se autorza al Presidente de la Repú

" blica por el término de dos años,para qe ¡trregle la" rentas de 

" lns oficinas del Estullro, con fal qc no destituya o ,1I;p~11 
" da n sus empleados, ni traslade la Factoria jellel'a} a otrO 
"pnnto de la capital de la Repúbli(·Il.'·'-La outolizaciov 
puede ser tal\'ez con el objeto de remover ,Jguno qe 011'0 

ma1 empleado qc ¡¡ya en este ra!llP; 1 en t.11 ca8o~ si el ser
vicio pfiblico así lo pxije, parere natnral qe se conceua. Si 
el objeto de la antorizacion es IlImbien para disminuir el 
precio de las especies estancadas i slIS derechos, lile parece 
justa: porqe este sería el único medio de evitar el contl'¡¡· 

bando; pero si por el contrario, fuese la ftntorizacion para 
al1mentar eh"alor de los e"pccies, creo qe la Cámara no 
debe prestar su voto: por!]e .in duda alguna el subido 
pre~io a qe se venden estas aspecies es lo qe sirve de ali
ciente para el contrabando. Tampoco me parece qe telJ(lrá 
ninguna dificultad la Cámara en dllr este "oto de confinm.a 
al Ejecutivo, si file." con el objeto de dar libertlld para '1 8 

se pudiese sembrar el tabaco en Chao, con ciertas retriccio
nes qe este pnsi.)se. La TllY.nn en qe me fundo es, en 'le 
llegará tiempo de manifei'tar la justicia 'le un It>nido los 
abitantes de la presellle época para la existencia de esta 
rtstriccion tau absoluta de 11.) permitir qe se produzca ell 

el pai. lo qe con facilidad puede ser un ramo de industria. 
Si se nos dijese:"!lo S2 cultiven las viñns, ni se planten, 
" porqtl los licores están estancados, i es preciso comprar
" los al e.traujero;" sin duda alguna 'le esto sería lIlui cho
cante. Igual cosa me pareco qe sucede con el tabaco: 1'" 

qitur ,., los productores del país un ramo de industria "le 
les seria I11Ul lucrativo, i comprar a los estranjeros lo q<! ,0 

produce en el pais; es un grandísimo error, i llegará. 
tiempo en q e las jCI1t!raciones veni,lcrns no ti llar á u razoneS 
para esplicarse esta proibicion.-¿Cómo es posible. dirá!:, 
qe aya abido época en Chile, en qe se propendia a todo 
lo 'le contrihuía a ~u adelanto, i se prllibia al mismo tiem
po nna de las industrias de IIlas consumo e11 el pai81-SI 
la autori'lacion fucse. pues; pura qe el Ejecutivo COllce
diera esta libertad, me parece qe 110 deoía trvJ>id3rsc eH 
darla, 

En la Secretaría de esta Cámara e oid" qe, si [Yor medio 
de esta alltorizacíon al Ejecutiv') (jisiesc esto trasladar la 
Factoria jeneral a VnlJ?nraiso, SIIS ell1ple~dos estaríall en la 
imposibilidad de poder ir a residir eu nqel punto; i en tal 
caso, la traslacion importaria tanto como la destitucion dI, 

esos empleados. Pero 110 es esta la razon principal qe IDO 
obliga a opinar sobre qe no pueda IDO"erBe de Santiago 
la Factoría Jeneral! es porqe creo qe la concentraciou de 

Jos capitales eo 1111 :solo punto es perjudicial. De.pues de 
la entrada qe tiene la República producida por la A<luo/m 
de Valparaiso, no ni otra qe se le accl'qe como la del f:s
tanco. Reunir, pnes, estag dos rentas, es reconcentrar la 
riq~za; o lo 'le es lo mismo, el tesoro pú[)licll en nlla sola 
darte, Como todavía f.O se puede decir 'le estamos eser:-
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109 de las convulsiones qe no nee mncho tiempo se nn 
lIotado en Valparaiso, abria otro motivo mas para promo
ver estos disturlllos, sí se estableciese la Factr,ría en nqel 
puntoj i el Gobierno tampoco podria tener a la mano tod()~ 
los call1dales, ni los informes oportunos relativos a esta na

ministracion. 
Estas consideraciones me acen esperar qe la Sala Ulla 

al articnlo qe se discute, estas palabras: "sin poder desti
" luir sin causa a sus empleados, ni poder tra"ladar la Fac
"toría jencral a Valparniso, o a otro PI1»to." 

1':1 señor Perez.-Cuaudo se discutió en jeup.ral el pre
"ente proyecto, ice a la Sala nna esposícion b";;tante minu
ciosa de las ideas del Gobierno sollre esta nutorízaclOu 'le 
pide a la Cámara; i sin duda 'le el señor Dipulado qe a 
d.bjadO l~ palabra no asistiria a esa sesion, cuando a sen
tado qe ablaba sobre esle proycclo sin tener acerca de él 
noticia alguna, Enlónces ice pres~nto a la Cámara, qe si se 
concedia nI Presidenle de la República la anlor;zacion qe 
pedia para arreglar los negocios del Estauco, el Gobierno 
traslarlaria en primer lugar In FaclorÍa de Santiago a V"l
paraiso, no solo porqe con esta traslaciol! podllln acen;e 
aorros de alguna consideracioll, sino tamuien porqe estaba 
l,ersuadido de qe eslando la Factoría Jeneral en Valparai
so., las rentas d.el Estanco estarian mejor servidas í mejor 
udministradas. Debo decir tamoien, qe este (lcnsamiento 
1lO es nuevo, qe en otro." tiempos a sido mui di~cutl"O, qe 
es ya reconocida de muí atras Sil conveniencia, i 'le si no 
se a llevado a efecto, ti sido porq" cunsas accidentales lo 
an impedido. La traslacion de la factoría Janeral a Valpu_ 
raiso traeria consigo necesariamente la supresiol1 de IllU

chos empleos 'le desde luego serían inútiles. No creo yo 
tampoco 'le ni la ConslitucilJn ni Ins Cámaras pudiesen 
consentir jamas en qe se pagllen sueldos qe pueden ao rrar
>e sin perjuicio del Estado. 

Dije tambien 'l,e el Presi,lente de la República intelltalw. 
lHjar el precio de las mercaderías estancadas. como el me
dio mas eficaz, sino para evitar del todo, al ménos para 
disminuir en gran parte el ¡lIl11en;o contrabando qe se ace 
de estas especies; i con ese mismo i!ltento convenia mejo
rar en alguna parte la organizacion de. los Resguardos, i 
principalmente los de Cordillera, soore todo en las Provin
cia. del Norte. En estas os mas perjudicial el contrabando, 
qo lo a sido en las Provincias dol Sur. Los agricultores de 
la banda Oriental de la Cordillera se an dedicado principnl
mente al cultivo del tabaco 'le llaman trasandino, i como 
la. Cordilleras en aqella parte son bajas i ni mnchos bo
qetes, con facilidad pasan do una a (J tra Provincia &ste 
tabaco, a qfl los "bitantes son tambien llllll aficionados. 
Para impedir el progreso de este contrahando, so acreido 
qe era necesario, no solo disminuir el precio del tabaro i 
otrn. especies eS~'\l1cadas, sino t¡¡mbten aumentar los 
G nardas en aqellos lmntos. 

De jo qe llevo espucsto se dednce qe la aelicion qe pro
}lOIHI el .eñor Diputado es inadmisible; i qe si se pusiese 
tal restriccion, yaldria mas 'le la Camara no cOl1ccdie'c se
mejante autorizacion: porqe de la t!'aslacion de la Facto
ría a Vnlparaiso depende qe pl\edan suprimirse ml\chos 
empleos, qe darian considerables aorros, i COIl estos se cos
tearía el sneldo de IJlncho, Gnardas qe son necesarios en 
los lugares qe e indicado: 1 así como velan pnra qe no se 
introdllzcan efectos estranjeros, serviri'1I1 tUlllbiell pnra qo 
no se introdnJera clamlcstinumeme este tabuco. 

{;na de las razones 'le a alegado el señor Diputado para 

'le la antorizacion tlO se e,lienda a trasladar la Factoría a 

Valparaiso, es q~ no conviene qe aya muchos capitale~ 
reumdos en una sola partnj i qe estando allá la Aduana, 
cllyos productossolllllui injontes, no conveudria qe s,, rell' 
Iliese el estanco, cuyos productos son bien pingües. Per .. 
estando en Santiago "bria tambien el mismo in~onvenien
te; porlje "'1í se encnentra la Casa de MOI¡eda,qe tiene InU

cho dinero; la ·Tesol'cría, qe tambien lo tiene, i el Estanco. 
Ademas: n<o todo lo 'le prndnce el EstilllCO se ulla en h\ 
Fuclorh jel~eral; porqe casi todfl lo 'le resulta de.las recan
uaciones sl<invierte en el pago de etnpleaclos, segun un de .. 
creto 'le ",'pedí el año pasaoo; i de e",la maner,¡ se consi
guí6 qe 103 eJuplead(Ht fnesen pagados sin costo alguno 
{Iel qe ántes tenian 1'''''' obtener "" sneldo. í se acordó 
poner los prodnctos de las rentas en la Factoría jeueral. 
A,í es qe de los 500,000 ps, qe esla produce, rara vez se 
encl\entran 40 (l 50,000 1)$. Podrian, a<!Plllas, adoptarse 10'1 

I!!edios qe se an adoptado ¡;espeeto dé la Adnana de Val¡,a., 
ralS.o, aUII cuando fllera mucha la cantidad: lrec,bir din. r" 
de la FactoríajeneraLi Jirar librarnientlJs contra "'leila Adua
na. Valparaiso cstá mili cerca de Santiagc, i me parece qe C~· 
to no puede a!egar.:w COUlO un ínconvelllel1te, porqe todo-S' 

los inf<ll'llIes 'le d Gobierno necesitara de la Factoría jenB
ral, los podriu tener en un dia, o dos, cHalHlo mas. 

En virLud d~ lodo lo 'le espllse en la sesion en qe so trn
tó este asnnto en' jene!'al, i de las razolles qc e tenido el 
onor de acer presentes nora pan' olll'ial' los inCOIl\'cniclI
tes'llJ se le ocnrren al señor Diputado q" propu!lc la adi
cioll de restrilljir o limitar la fi¡cullad qe pide cl Presiden
(e, lile parece qe la Cálllara podrá y,l formar Sil jt1lcio, i 
convencer;e de qo esta,; restricciolles son inútiles, i 'le COIl 

re"pecto a las de mas qe debi"1I ponerse, inclll.as la~ OtD'. 
'le el señor Dipnlado a indicado; esto es, con respecto ¡¡

qe el Presidente no Plleda snbir los precios de las especies 
estancadas, estall salvadas ya en el artículo 2. o . 

El señor Lira,-La ú,lIica vez qe e dejado de conCUrrir 

" las sesiones de la presente Lcjislatlll'a a sido, sin dll"". la 
en qe se puso ell úisctlsion jencrat ~l presente proyec'to: 
por esto motivo nu estoi al cabo de las rilzone" qe "ya es
puesto el onorable SOñUI' Diputado 'Ie a dejado la I'"labru, 
ime n sido nlui satisfac:tol'io oírlas nora. 

Busqé en las sesiones del Senado bIS rozo na. qc oc nhie-. 
sen aducido allí sobre 01 proyecto, i nO IIclló mi objeto: 
porqc fue una discnsíon mui sencilla, Illlli llana, v m.u 
hien, fue uprouado sin disClISioll, 

Contrayéndome aom ,,:a attlorizacion, e.pondré 'lo·, 
a pesar de lo qe a dicho el señor Ministro, la autol'iz"ciol\ 
es mui estensa, i qe no deue concederse sil! la rcstriccioll 
qe e indicado. No sé el número de los empleados qe long" 
el ramo del Estanco, pero sin dlllla son llIuchos; porqc .. 1 

exijo bastan le vijílullcia para evitar los contrabandos i po
der atender a los distintoil puntos, Si se autoriza al Pre
sidente de la Repúlllica para qe pueda suspender a todo. 
esos empleados, no allo illcoll\'eniente para qe, si se la 
ofreciese arreglar algun otro rum,o, pidieso otra autoriza· 
cion pam susponder a tod"s los delllas emplearlos de 1 .. 
República, 'leJan,io tlo ese modo sujetos a la volunta.l del 
Poder Ejecutivo todos los emp Icados: i en 6nlen a eslO, 
la indicacion qe e echo 110 creo 'le sea tan inadmisible co
mo sc a dicho, pOI''10 elb !lO importa siuo el 'le 110 pueda 
deslilllirse sin jnsta causa a Uil1gll11 elllpleaJ". Si este es 
una persona enfermiza, o tiene algunos otros impedimen
tos por los cll~les 110 pueda desempeñar bien sil cargo, la 

cosa es enlónccs mili sencilla: ai por qé nestitllírle, 
Creo '10 el Est~nco, si no lile eqivoco, tiene en la actna, 
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lidad los mismos cm!, lea dos 'le cualldo se e'staulccío; porqe 
(le los mismos particulares '1" lo estableci<lron pasó al Fis
co; i entóncés el cOlltrauando no se acía. En el dia se con
fiesa lo ml/~ho 'le se hce, i '10 está estendido jeneralmente 
en toda la Repúl,lica. ¡Qi, medirla va, pl1OS, a tomar el 
Presidente di: In Repúulica? ¡Será la de disminuir I"s 
I'Inplcados? Pero, no es este el verdadero medio; porqe. 
.i los empleados 'le ai no son suficientes para evitar el 
contrabando, dismiBflyélldolo@, naturalmente ¡;oe ÜlllHentü 

la facilidad de cometer tal abuso. Yo creo 'le lo '18 se 1'0-

dria acer, sería reemplazar los 'le ai, para ver si por este 
medio Ee evita el mal. 

Para accl' de.aparecer el inconveniente qc resultaría de 
la traslacioll de la Factoría a ValparaJso, i cOll\'ertir aqcl 
en ventaja, se dice qe se aorrarÍa el n6mnro de empleados; 
porqo las funciones qe desempeñan los qe ai actualmente 
en Valparaiso podrian reemplazarse con los :le van de así. 
El CIlSO pnedeslIceder; pero yu enCtlelltro 'le st los emplea
dos qe ai en Santiago actllalmente, no pueden trasladarse 
a Valparaiso, i si renlmente SOIl aptos e úióncns para el {Ie
scmpeño de SUs fUllciones, 110 puede t.!espnj{lrselé~: abrá 

qe juyilarlo,:;;; i en tal caso no abría aorl'O n inp"lll1o En vis:
ta de las dificultades qe muchos de e"tos empleado, tuvie
sen pura tras1adarse, sollcitarian qe se les retirase, i cutón
ces ulgllnos de ell"s exijirian ta!vez 'le se les diese renta 
Íut(lgra, otros la mitad, i así slIcesivamente, segun el J1Ú~ 

mero de años ue senieio. Se dednce, plle-, 'le. I"jos de 
actr::iC uonos .con e:>.ta ulcdida ocusinnaría HU verdadero 
~ra\'ámcn ni Fisco. 

Por último, se a uicho 'le aun cuando se traslauase la 
Factoría a Valparaiso) qedariall s;iempre nqí alguuos capi~ 

tales, h¡en en la Ca.a de J\lullcda, biell ell la 'l'eson.,ría de 
Ospitales, i no Eé en qé otra parte,: pero yo pntiendo 'le la 

rtmta de la C¡¡s:\ de l\Joneda os mui escasa, i 'le lo" Ospita
les tambicn tienen tUlli I'0co en ¡¡reas, i mél10s aura 'le se 
€stáll construyendo edificios. 

Creo, pues, qe la concentracion d~ los capitales vendrá 
.a ser en Vulparaiso si se traslada allí la Factoría: de lo 'le 
re~uJta un gran inconvenlctlte,segun ya lo o es:pncsto. 

El señor Reyes (D, Ignacio). -Lo 'le me a parecido 
importante, mas digno de atencion en el discurso 'le 
:tcaba de pronunciar el onorable señor Diputado, es 'le 
a invocado la Constitncion rara decir qe clmen.aje do! 
Presidente ele la Repúhlica es anticoltstitucional, pues 
qe no se ¡mede suprimir empleado alguno, ni destilllirJo 
sin justa cau,u: pero yo creo qe la COllslÍtllcion dice lo 
contrario. Por ineptitud, ,n otro moti,'o 'le aga illúlil el 
.ervicio de ¿,Ignn empleado, puede el Pre>idente de la Re
pÚblica destituirlo con acuerdo del Senado, 1 en Sil receso 
con el de 1'1 Comision Conservadora: estt! es respecto de 
Jos Jefes de oficillas; i por lo qfl aco a los subalternos, con 
informe de sus Jeles, El Prr'sidontc de la República puede 
plle", notllurar o destituir estos empleados, segun las razo
''''8 de conveniencia qe tenga parn ello. Los úntcos emplea
rI", '1" >011 inamovibles i a los cn,lles no puede destituírseles 
,..ino en ciertos caso;;;, son los Jueces; pEro no se encuentrau 

el! este caso los emplcadus de qe se trata, 

Me a parecido este un asnnto importante, como lo dije 
r,1 pri'lcipio, por ¡¡berso invocarlo la COllstituclOn: i para 
ver 'le uo ni llHlgun fnwlillllento, para poner esta tarha de 
ilnticonstitucional a! proyQcto, no a. mM [le rejistrar In 
parto 16 del artículo 37, i el 82 de esa lllisllJa Consli
lucían. 

Es\e file el oujeto con 'le tomé la palabra: lllan'ICestrr qe 

el proyecto ~n discnsion en nacla se oponia a lo 'le dispo
ne nuestra Constitucioll, como a indicado el señor Di
¡mtado. 

El señor Pre,idente.-¡No ai otro señor Diputado qe 
qiera tom:ll' la palabra ¡ ProcederémGs a ,'otar por el arti
culo, si ti la Sala le parece. 

El señor Secretario.-ArtíClllo por 'le se va a votar: "So 
autoriza al Presidente de la República, por el ténnillo de 
dos años, para 'le aga en el ramo de relltas públicas deno
minado Estallco las reforma,; 'le crea couvcnientes a 1M 
interoses fi~cillcs.n_¡Se aprueha, o 110, el lll'tÍCIIJo tal 

como acaba de lcerse' (DC"P"CS de laxotacion) Ai 34 vo
tos: de ellos. 29 por In nfinllatiya i 5 por la negati,'a. 

El señor Prcsidente.-Aprobado, i en diEcn,iou el artícu
lo 2. e Illodifieado por 1" Cámam de Senadorcs.-¡Nin
glln 'señor Diputado toma la palabra sobre el presento 
artÍcnlo. 

El señnr Sccrctario-(LeYC11da) Art. 2. e "Por "sta an
" torizacioll liD podrá aumentar el preci<> de Hnta, el coslo 

,4 de recuadurioll, ni las dotnc~olJes qc disfrutan a(~tt1a[melltH 
¡¡ los empleado.",. Pudní, sin ernhargo, nphcar 108 sueldos 

,. de los empleos 'le suprimiere a la dotaciou de otros en 
., los puntos en 'le, a su juieio, fueren necesnrios." 1-iSe 
apnwua, o uo, el este artículo con io modificncion ccha pOI' 
el Senad,,' (Tomada, la 1:01I1ci01l) 31 votos: 27 por la afil
matlva i 4 por la negativa. 

El señor Presidcnte,-AprolJatlo el artículo i COll él tn
do el proyecto.-Aora $eguirémos COI1 la disensi"n pani
cular del proyecto de uutorizncion al EjeCtllivo para in
vertir la c'1I1tidad de 500,000 p5 en la constl'llccion de ,,1-
tllncencs de aduana i un muelle en Va!parnisa. 

El señor Tocol'llal.-Yo creo, señor, 'le 110 puede oli'e
ccr dificullod alguna la necesidad eU qe se encuentra la 
Cámara de antorizar al Presidente de la República para 

la construccion de almacenes de depósito. Digo 'le no pue
de ofrecer dificultad alguna, porqe esa necesidad es uicn 
cOl1ocida de todos, i tanto lo es, cuanto qe 110 puule :ld
tninistrarse bien la Alcaidía, miéntras esté disBnlinnda, CO~ 

mo asta :Jora, en una por<, ion de partes; lo qo ace difícil 
por no [lecir imposible, la cOlIsorvacioll de las mercaderías 

depo"itadas. 

Yo convengo. pues, en 'le es neoesario qe 8e construyan 
buenos ~hl1acones de depósito, i 'le el últico medio de lle
varlos adebllte es autorizar ni Presidente de la Repúhlicn: 
pero de~earia saber álltes de da mi voto, qé piensa arer el 
Gobierno COIl la Aduana actual, los almacenos de depó.i
to, i con todos los terrenos qel se auia comprado en frente 
de dithos ediiicios con el objeto de construir otros almace
nes. S~gUll se me a informado, dehe ascender el val,)r de 
egtosa llledio millon de pesofi. In Aduana i almacenes, siu 
incluir los tenenos, costará 300,000 pesos; i eH'" 'le el 
valor de las propiedades qe so un compr,Hio aseendctft a 
200.000 pesos; i estoi seguro qe vendiéndolos, se pierde 
t"lvez la mitad del valor: porqe todos sahen 'le el 'le com
pra mas caro es el G"uiLrn(l, i estos los abrá pagado a pre
cio subido, porqe fue de ausolllta Ilccesidad cOIl1prarlM. 

Algunos creen, i con no poco fUlldamento, 'le abria .ido 
mas fácil i económico aher construIdo almacenes en los te
rrenos qe ai en frente de la Aduana i ell 1,," de la Qeurad" 
ele San Agllstill; porqe edificándolos, allí qedaban cnsi todo, 

los nlnwcbnes eu el mismo lugar: i re;;pecto delmnelle IlO 

abría dificnltad alguna en qe se iciese ell el lugar rn 
donde se encuentra actualmente. No sé a plinto lijo el esta

do de nucstras reutas; pero si se a de atender a lo 'le se a 
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dicho ell la Cámua de Senadoreg, ai 1111 déficit, i siendo 

así, no sé cómo puedan emplearse 500,000 pesos en la 
.;:onstruccion de las obra~ de qe se tmta: seria plles, necesa
tio levantar un empréstito para llevarlas a efecto. Pero su
poniendo qe !lOS encontramos en el caso de invertir sin 
dificultad algllna el medio millon de pesos ~nla constme

"ion de almacenes i mnelle, resultaría qe el Fisco allria 
perdido los qe \Íeno actualmente. Es "erdad qe a estos 
podria darse algun destino trasladando a ellos otrai cfici
.n~H~ pero es una economía :1ui üo~tosa, i Ja traslncion im

portaria la pérdida de los intere,es qe produce el mediO 
millon de pesos invertido en h Aduana i almacenes de de· 
pósito. 

Yo q~l'Ín qe se me dieran algunas esplicaciones sobe es
to: porge, como e dicho ántes, reconozco la necesidad qe 
ni de construir el muelle i almacenes de depósito; mus no 
lile parece [fíeil realizarlo del modo proyectado; i podria 
lHuI bien accrse por lnedíos IBas oconómicos. 

El señor Per~z -E dicho álltes qe la conveniencia de los 
alma~enes de depósito es IIna cosa, como 11 manifestado el 

<cñor Diputado qe a dejado la palabra, en qc todos COIl

vienen: la IItilidad de los almacenes está recollocid" i san

cionada por todos. Ace tamblen mncho licm po qe se a 
creido qe los sitios mas aparente.; para esto obJeto, eran los 
''l~ mediaban entre la QebrHlb qe lIam.1U de Jnan Gomez i 
el Castillo de San Antonio. 

En tiempo del Jel1eral Pinto se le;'3nI6!ln plano para la 

oOfJstrncciOll de esos almacenes; i SI 110 se lIev"ó a efecto, 
fuo porqe ni las rentas públicas eran s\lficiontes para cos
tear esta empre,a, ni los clistnrbios 'Ie souw\-inicroll des
pues dieron lngar a pensar en ello. Sin emuargo, todos 

insi~tían en qe allí debían acm'se los almncenrs. D""pues 
se propuso el Gobierno llenar la dificultades qo asta "n

tónees abian impedido qe se ,'erinea.e la compra de esto;; 
~itio" lo qe cosIó no poco trabajo, El Intendente de la 

Proviucia, la mayor p'lrte de los empleadus, i todlls los 

comercinntes con qicnes 8e n tratado este ;:Hunto, 'an estado 

de acuerdo en qe el Gobierno de he c!ll~strllir "lIí sus al
macenes, i renunciar a toda otra idea "obre el particular: 
auíeudo acerca de esto grandbimlls di.~H'n~i(Jncr.:; j conve

niall tambiell en qc los sitios 'le '8 eompraron inmediatos 

a ¡" Adlwna 110 eran sufioientes pal'a lal objeto. Ademas, es 
indispensable tambien <je el muelle Coté inmediato a los 
allllacoues, porqe el muelle es la parte por donde se em
harcan i deselllbnrcan las tnercaderías, i í\~í debe estar 

forzosaluente contiguo a los nlmncene~, i estarían estos mal 
cou._trnidos en el Arsenal, como los estarian la Aduana i 

llluelle ('"rea del Castillo de San Antolllo: por'le cntóneos 
}lO se lograria el oUJeto principal 'le se tIene en vista; i es, 
de qe pueda ejecutarse COII facilidad el clllb"rqe i dC5em
harqe de las mercaderías, para cuyo fin es indispensahle 
h eoutigüeciad. No parece qe por esto se disminuya tam_ 

poco la ntilidad de ¡os almacenes qe estCtn ya construid,>B; 
porq<', eOlllo a dicho el señ(}r Diputado, podrían estable
ce,'se allí ofir.llJus, el Estaneo, por ejemplo, qe está ac

tualmente en IlIgar llllli inseguro i nlili léjos del tráfico de 
las jentos. 

Dd,emos c<'IH \1' lalllbia·n con qe la im portanc", mer
cantil de Yalparaiso va CH anmclIlo; í qe si los almacenes, 

(le _ Ileden COI15tnürse aor,\ ell lns siti~l:il qe úntcs e nom· 
brado, puedf>n ser mas qe suficientes por algun tiempo 

P'lrtl el depó.-ito de las luercadcrb, i aun qedarán deso
CllPntlus Hlgt1llo~) dentro do nlgllll tiempo filas seráll tam. 
bien llec('~arios les otros, qe por <lora pueden destinarse a 

otras oficinas. No l11e páreee qe esta sea un", dificultad 'le 
asista al señor Diputado qe a dejado la palabra, ni a nin

guno otro, para prestal' Sil aprohacioll a este proye~to. Por 
lo qe toca al dinero qe sea necesario para lleva r a cab" 

esta obra, yo convengo con el señor Dipntndn en qe el 
producto ll'Jlllral de las rentas qizá no sea snficicnte, Te
niéndo .• e e5to a la vista, se a proplJesto el artículo 2, o 
del proyecto, en el cual @e dispone qe ~e vendan los .itio. 
qe se compraron a inmediaciones de la. Aduana: porqe no 
siendo aparentes para el ohje!o, era íllút:l qe el Fisco lo • 
tuviese. Qe se vendan c;tos sitios, dICe el artícnlo. i qc 811 

prodncto se invierta precisamente en esta obra, i con es<\ 
cantidad cuenta el Presidente de la República para llevar
la a cauo. 

Si en el año entranle, vencidas) a las principales difi
cultades qe se oponen a nuostra tarea paTa Ilévar a caho 
esta obra 00:1 la celeridad qe Sil importnllcia reqiere, vie
ra el Gobierno qe em Ilosible darle mayor implllso, cntón

ces es probahle qc [uoponga ~ las Cámaras "lglln arhitrio 
estraordinariu para con~eguir este ohjeto, i ,vo rne ntrcvo 
deRde aDra a proponer el medio qe el Reñor Diputado il in
dicado, de qe el Gohierno dehería recurrir 11 levantar UII 

empréstito, i yo creo qe b. Cámaras no vacdarian ell dar 

tal autori:,mcion, fijanúo el mínimum de los interes\ls qo 
dehian pagarse. 

Eu la sesion en qe se trató de e.te proyecto en j,)llf!Hd, se

sion a qe por desgracia no asistió f~l señor Diputado, mnní
fe5té (le el interes qe deb.ia rendir el capital 110 bn.iari~ de IW 

30 porciento, porge de cenludo se porrauan 110.000 ps q", 
segnn la cuellta no inversion qe se a pasado al Congreso, 
gasta anualmente el Estad" en alqiler de almacene,,; i el de, 

recho de ll1uell" qe debería imponerse no daria lUéllos de 

60,000 pi!, Sil poniendo 'le solo se impllsiera pOI todo dcrceh" 

el c'livalcllte '1" p"-gan a~ll\almeute los com"rniantes. Pro
dí'l, pues, sin inconveniente nlgnnll, ¡sin qe debiera esto mi
rar:;e co:no un gr~\Vdlllell contra. bl~ cOln~rciantes, ¡mpo., 

nérselcs el eqiv,ticnte a lo qo úntes pagab~ln, í esto sin 1:\ 
cO\llodlúatl i seg'Hidatl qc nora tClltlniu. E,ta cUCIlla C3 

lllui exactl, !l,UIl sin cOIBiclerar 1,); dernas llicncs ¡ 
tttilidades qe de 1,\ ohra resultari'll: I',or ejempl.l, la mayor 
seguridad qe se da nl cotnercio ofreciéndole alul'lc enes 
aparentes para el ohjeto, hieu r-on . .,truifl(B, i eSo}l1los de 
lluvias e incendios; ni se ~ouo taIll¡JOCO en Cllenta b uuc

na orgalli:lacioJl qe podrá darse a toJas las oficinas de Adua
na, organizaci"l} qe depcn,ie casi de esto, i sin ]¡> cual se

ría, por lo m6nos, Illui difícillllcJomrl:t. 
Toniend", p.l1es, en vi,t" tod"s:estas razones, creo indispu

table qe el muelle i los almaCenes cOllstruido~ en los sitios 
qe e inJicado, cOlltnunirálJ, ánted de pu;ar n1!lch') tiempo 
n producir un aumento mui not.lblo en las rel\tas públicas, 
dando impulso al comercio, a la inJlIstria i alllllcntando 

así el crédito IUcrc1\ntil del puerto de Valparaiao. Estag 
esplicaeÍones me parece qe dlsviloecer(\n asta cierto punto 
las dudas qe a POllid) tener el señor Diputado, i qc así, 
110 tendrá incoll\-eniellte en prestar Sil aprobacion al pre

.ente proyecto. 
El señor 'I~ocornal. ....... N¡) disturú en ronvf:nir en cuanto 

acaha de esponcr el señor l\linistro de Adeuda, i repetí,,, 
a la Cál.narn qB mi o"bjeto no a sido impugnar o desconocer 
la necesidad qe ni de realizar la ohra de qe Sl' tr¡¡ta, ni tam
poco qe no sea por elll1edio de autorizar al Presidente de 

la República para qe indert" en esos edificios l:\s Sil mas 
ge crC\l necesal'in~: e pedido solamente alguflns nspJicncio

nes a Su SeñorÍCl, las qc a tenido a bien darllle; i allnqe no 

me salÍ:3filCen entpramenlc, llD por eso dpjató de aprobar 
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el artículo. Di80 qe 110 me sati.fucen enteramente, PQrqe 

si es verdad qe ni una necesidad urjente, imperiosa, qe recla-
111,\ la con.truccion de esos ulmlcenes i muelle, U! otra no 

J1Iénos nrjente e imperiosa, I:lIal es la economía. 
Se dice qe es conveniente qo los almacenes do Aduana 

estén situados "11 un mismo lugar, i qe el mnelle in media
tu a ellos 11ICilitará la caIga i descarga de las mercaderías; 

está bien: yQ 110 disto do recol1ocerlo; al contrario, estoi 
íntimamente convencido (le esa necesidad i utilidad. Pero 

e dicho áutes, qe si era nocesario invertir una snma de 
tjiniontos mil pBSOS, i si el Gobierno no se encontraba en 
estado de aeer tal desembolso, debia acerse del modo mas 
económico: la pmdencia así lo aconseja. 

No sé bien, señor, pues 110 tel¡go conocimientos suficien

tes s3bre e"ta materia, pero o oido de(,ir ti personas qe los 
tienerl, qe la constrnccion do almacenes convendria ll1~s 

bien en los terrenos inmediatos n la Aduana; porqe no 
puede negarse qe el Gobierno, no IlCléhdolo así, va n per
der t1ntt SUma considerable. L"ts oficinas qe van n Imsla

!l"r.o a la Aclnan'l podian sitnarse en casus p'trticulnres, qe 

1111 costarian talve~ 8000 P', i trasladándose allí, va a per
der el GobiernD la renta de 300,000 ps. calculados al 30 por 
,,·IeIlIO. 

El señol' Ministro ,le Acicn(la Sil a convenido en qe tal
vcz do pronto no podria el Fisco aecr freute a los grandes 

l1esembolsos qa dBmludall esos edificio" i qe qil.á con el 
tiempo Ilegaria el ca,o de levantar 1111 empréstito. Yo 

cOJ)Yengo en esto; pero si esa necesidad puede satist~,cer. 

oe por medios mas ecollómicos, I.a q(' contraer cflmpromi
sos? a qé vender lossitios qe están cerca de la Aduana para 

"mp¡'",r su valor en COIHtrnir alrnaces1 Yo estol seguro 
'le en esta \'enta se va a porder la mitad de su ,-alor, por 

<los razones: porqe el 'Gobierno a comprad" ti nn Plecio 

suhidísirno, i porqc eso. terrnuo. qedarillJl I/Iui distantes 
d~ la Aduana. Ojalá 'le pudiera acerse esa cOllstrn~cioll de 
HImacenes utilhituos, uectBarios, sin aplltO, conservando 

loa edificio .• 'le aora tencmo, porrl9 110 cilbe duda qe ai mu
cho. dc,¡till"S qe darle,: sería, plles, mucho uus ventaJo8o. 

Pero si la única e"peranza i la mlS ftlndada ¡>slá en el 

progl'tlso de las relll". públicas de la aduana de V"lparaíso, 
1lle parece qo fa') presnncione:g HO son fu\rorables. Todo 
~lelTlnestl'a qe el comercio de t.ánsito \'U disrflil~llyetldo en 

Valparaiso, pues 8uIHoFpelidau la debió a CillBas Reciden

¡:de •. Durallte el bl"q:lO de Ins puert", de Méjico ell el 
lIllú1\lico, el e,tado de njitaclOne; i tnrbnlellcias del Per(I, 

Valpar;¡iso file el <lepó,ito joueral (Iú las mercadería", i 
casi to¡Jos 105 UII'!(!S qe doblaban el Cabo de Hornos "e
u¡an directamente il dicho pneno. rrodo aura \'a Yariall~ 

do de nsper.lo, 1 Rolo en el espaeio de lG dias \'í yo 
oalir Z huqes de Bordeallx cou direccioll a Arica; i mién
Iras mayores garantías oi¡·ezr.a el Perú, mayor será el nú

mern de huqes qe \'engan directamente a dichos pllertos, 
j"nto lila, ClHlIIto qe por los Reglamentos de Aduana de 

esa Rel'üblic:l gozún de nna rebaja de dere"hos eH el ca.o 
1t1!iiunado. Si lW lne engaño, la pro~pt'ndad de \-alpar:tiso 
JlO está, por decirlo "sí, vinculada en el cOIll(!fcio del trún

síto, sino en el lllílyor conSUlno uel pai~1 si se allalWII lus 

iuconvenlunfes q.e!'c tocan 30ra ; se accn las ref(¡rnH1S qe 

ttln imper;O];al1Jellle se reclaman. LA renta de Adlwna ira, 
.plles. I'n progreso (' en decadencia, si se 10111'111 pul' el Go· 
hi':.I}/) alglllJas llledidas () .si {'ontinú:t el e~t.Hlo presente: 

¡ Ill.d :lfíalllos en ('lindar llu('s!ra~ esperanzas en un porve. 
2):1' t;11I ¡lH~¡er¡o. 

L'¡ CÚ:lJarn me di,,¡ppnsnrú e~ta digresioll, q!.: aUlIqe nje. 

na de la cuestion, mo e visto en la 'necesidad de acerla, para 
contestar todas lai observaciones del señor ~rinistro. 

Elscñor Presídent~.-Si ningul1 señor Diputado qiere 

tanlar In palaJra, pllsarémos a votacion. 

El señor Secretario.-Artícnlo por qe so va a votar: "So 
"autoriza al Presidimte de la Re,l ública para qe invierta 

" asta In cantidad de 500,000 ps. en la construcciou de los 
" almaceues de aduana ¡del mlle Ila mmediato a ellos, en 

" 108 sitios comprados rec'lontemente con este objeto entre 
"el Castillo 1( .. San Antonio i la Qebrada de Juan Gomez 

"en el puerto de Valparaiso."-¡Se nprueba, o n01 (Des
pues de votar) 32 votos: todos por la afirmativa. 

El soñar Presidente.-AprolJado, 1 en d-Iscllsion elnrtí

cu102. " 
El señor Reyos, -Yo diria, señor, en \'e~ de lo 'le dice 

el artícnlo:-"Véndanse los silos !por el mislllo precio qe 
costaron, o mas/' si se pndiera.-Esta es mi opinion, i con 
este objeto ngo indicacion para qe la Cámara fije el míni
mum por qe aD de venderse esos sitios. 

El señor Presidente.-Pllosto qe 110 ai otro señor Dipu
tado 'le qiera tomar la palabra, qeda este artículo para se_ 
gunda disclIsioll.-Segun lo qe tiene acordado la Cáma

ra, pu,arélpo, a tratnr de amlltos de intel'es particular. 

E3tá en tlisclIsion el proyecto de la Comisíon.de Peticiones 
cl1la solicitnd del señ"r D. Ventura Marin. 

El señor Secretario.-El señor Marin piúe 'le la C{;mura 

declare qe en la Lejislatura del año 28, @iendo miemuro d" 
ella, opinó en contra de la cesio n 'le el Congreso izo a la 
vi!lrla del Dr. D. Bernardo Vera de llna casa 'le pertene
cia n los Regnlnrcs D<Jmlnicos. La Comision i¡¡fimnan!e 

cree 'lO lo único qR puede acer la Cámara, es poner IIll" 

nota en el ncta de la sesion en qe se ¡l",ltó este i..l'iunto. por 

la clIal conste qe el señor lIJari.) a declarado qu e:¡¡óncc" 

ItIvo una opinior) contrnria a dicha cesio n , por scr de Lie. 

!les de Regulares. 

El señorLazcano.-Lo qu D. Ve~¡tllra q,erc, señor, es 
imposible de todo punlo. porqe, ¿cómo rod:'in la Cámara 

ce .. tiGcar nora 'le file osa Sil opiniou €u la Leji,latura de 
E1?:l?-Parccc, adema" qe lo 'Jo tl movido a D. Ventura a 
ncer esta peticion, es nua especío do escrúpulo, o remor

dimiento de cOllciencia, por aber di"puesto de lJienes qo 
'le pertenecieron a RegllJilres; i ese e,crúpnlo de n. \"en
tura qedu sal\'ildo con la Ilota qe propolle la Comisioll. M" 
parece, pues, qe esto es toan cual1to pncde la Cámara en 
[¡IYorda J:¡ qiellld de conciencia du D. Ventura. 

El señor Presidcntc.-Si a la Cámara lo parece vot:tré
IlltlS por el proyeclo de la COlllision para q e se ponga ea el 

acta de em sesioll 1Iua Ilota 'le aga ccns!ar la decJaracioll 

del señor D. Venturil lIlnrill. 

El señor Secrctario.-En la solicitnd de doña C(¡rmen 
Sllárez de DiJlntor~ presenta In Comlsion el . .:;ígniellte pro
yecto:-Art. ú"ico: "Se autoriza 1, la l\Iunicip:tlitlnd de 
" Snntingo p.'\ra qc. !'i lo considera jnsto, conceda a dD~:l 

" Cármeu S n {U'(>7. alguna gracia, en ateneiol1 al SCl'Y!¡~;O 110 

" iZ<l su finado espose¡ D. Francisco Oinator con'.!rnyenth. 
., el reñidoro tle gallos de Sautingo: con la calidad de qe 

"el acuerdo ele la ~l11nici"ali(lad sea sometido a la &1'1'0-

" bacion del Ejecutivo "-¿Se aprueba, o no, el pro)'eclo 

de la COlnisio!l! (Dtsputs da verific(ulo el eSCI"l/tinio) l{",ul
tall]8 1'0tO$ por la normativa i 13 por la negativn. I 

El señor Presidcnle.-Aprobadoj i.o levanla la sesion, 

qedando para tra/u en la inmediala el proyect.o de alma
cenes de AdllHna, In cuenta de in\"ersion do fondoR ¡,úbli

eo" en 1846, i el proyecto de cnnalizn¡:ion del Mau:e. 
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§esion 36 del ~.cjde Agosto de 184". 

Empezó a las 7 i tres martos de la noche, i wncluy6 a las 8 
tres cuartos. 

Presidencia del seíLor Vida/o 

Asistieron 30 señores Dipntados.-Despnes de leida 
i aprobada el acta de sesion anterior, 

El señor Secretario,-El señor Pre~idenle mnnda poner 
ell segnnda discnsion particular el artlc.ulo 2. o del proyec
tu de uutorizacioll al Presidente de la R"públtca para 

construir nlrnacenes da Aduana i muelle en Valparaiso. 
El señor Perez,-En la sesion anterior so propnso qe se 

añadiera a este artículo una cláuwla, en qe se dijese qe los 
sitios comprados no pndieran venderse en ménos de lo qe 
ellos coslliron. Yo creo qe esta morlificaciou arÍa qe tall-cz 
no pudiese conseguirse el objeto propuesto. 

Se a echo ver ántes, qe los sitios no ofrecian suficiente 
capacidad para acer todos los elmacenes qe el tráfiro de 
Valparai,;o demanda-, i qe annqe pudicra dárseles el 
¡Jostino para qe fueron compmdos, se encontraria el Go. 
hiefIJo en la misma necesidad qe ántes tenia; es decir, de 
anendar almacenes particulares, cuando lo qe importa es 
'le se reunan en sitios determinados todos los ahnncellcs 
<)e por aora puedan ser nece~arios. Con esto motivo mu

llIfesté la razon 'le abia abido para compra¡' los torrenos qe 
median entre el Castillo de San Antonio i la Qebrada de 
Juan Gomez, no solo porqe estos sitios son capaces de 'le 
pueda construirse en ellos los almaceues qe se Iwccsitan, si-
110 porqe a jnicio de todos nqel terreno es mas aparente para 
la eOllstl'Uccion do almacenes i muelle. A.í puos, parece 

conveniente pro.;eder a la clIajenacion de los terrellOS 'le 
ya no son necesarios, para qe pasen a otras manos qe agall 
de ellos el uso qe les convenga. Puedc ser, por los infor
Illes 'le se un pasado al Gobierno, qe auiendo sidu compr;¡
dos esto~ sitios a precios algo suuidos, no sea posible 'le 
~e vendan sino con alguna pérdida; pero yo creo qe el Es. 
tado se encuentra en el caso en qe muchas veces se encueli
tra 1111 particular qe para dar impulso a un negocio se ve 
precisado a euajenar alguna especie, aUl1qe sea pe¡'dicl1-
do, para realizar de este modo el eapital qe necesita para 
el negocio, i proponiéndose reintegrar esta cantidad con 
las ganancias qe le da el. negocio en <)e a invertido el 

capItal. 
Los señores Diputados saben qe las rentas púulicas no 

pueden di~traerse a otros objetos fuera de los designados 
en los presnpucsros oJo gastos. En el presupnesto para el 
.ño 47 no se a puesto ninguna cantidad para la conslrnc
eion de almacenes; i si por la añadidura o varillcioll qc a 
propuesto el señor Diputado en la sesion pasad8, o por 
cualqíer otro inconveniente,no pudiera realizarse esta obm, 
ro "uria cantidad alguna con qe principiarla en el año 47; 
i siendo, segun se a demostrado, tan importante la cons
truceion de esta ohm, sin la cual no puede esperarse qe la~ 
rentas de Aduana Silban mucho, yo creo qe deben conten
tarse los señores Diputados con qe los sitios se vendan en 

la forma legal. 
El señor Reyes.-En la sesion anterior ice yo indicacion 

para qe se agregara al artículo en discnsion, qe se vendie_ 
ran los sitios por lo mismo qe auian costado. Al proponer 

t'sta indicacion, tuve por ohjeto qe se gnrantieran esos in-

tereses en su enaj€u8cioll. iA pido lejítima la (o~npm qc "
echo el Gohielllo? Si lo es, parece mni natural Cíe ese 
Illnyor precio qe el tiempo a dado a los t·'treIlOs lo pagu'J 
el comprador. 

Diciendo el artículo, qe se vendan en la forma legal 1()9 
sitios, no llena el objeto; porqe suponiendo qe Sll lejítimo 
valol' sea el de 31,000 rs, nn peso o cuatro reales sobre 
los dos tercios de esta ciintidad sería venta legal, i el Fisco 
nl)ri'l perdido 10,000 ps, en e>l" venta. Pero, sohro todo, 
señor, ¿por qé ri\ZOl1 a de acer~e aora la venta de estos si· 
ti,," qe son de basvllJte importallcia? Si CM 'le aora no 
puede ¡¡cerse la "ellta sin pérdida de Sil valor, Pllede pe
dirse desplles autorizacion a lns Cárnara~, i reaLzarla cuan· 
do se presente nlla huena (){'usion; porqe 110 es ('o~a de 
tanto urjencia. YtJ cren de neeesidaJ, :-leñor, qe ~e asegu-
1'9 esa venta. Conoce",os qc In9 uienes públicos son uér
fanos, SOI1 desvalidos, i es uece8ario 'le los LejisladoJ'ns o 
hs leyes dicten todas aqtlllas providencias llreCallWrias qe 
la ptndencín i la cspflYicncia acon,ejan. . 

Insisto, pne~, (:11 la illdicacion qc e echo; porqe la creo 
jllsta, i neccsnrÍn. al mismo tiempo. 

El señor Presidente.-¡No ai otro señor Diputado qc 
qiera tOlllar la palabra?-Elitóllces, procederémos a ",)h

cion: primero por el anÍcnlo ol'ijinal, i de'pues por la in
dicarion, si aqel qcda desechado. 

El señor SecretnriG.-ArtÍclllo por el e 11,,1 se va a Vc.t3r: 
Art. 5. o "Véndall:-:e en funna legal los tres ~ltio!3 qe se 
" compraron a inmcJiaciollcs de la Aduana en el sobredi ... 

" cIJo puerto, en virtud oe la Hntoriz"cioll qe se confirió al 
" Gobierno en 29 de nolliembre de 1843, i Sil producto se 
" invertirá en la con,trnccioll de las obras de qe se trata 
¡ ¡ en el artículo anterior." ¿Se aprucba, o no, el arlíenlv l

! 
(De,~pues de lit votacion) 30 v"tos: 27 por la afirmaliva i ~~ 

en contra. 
El señor Presidente-Aprobabo, i COIl él el proyeeto. 

-Signe en la órden del dia el proyectc> aprobatorio de la 
cuenta de ir:versiou nc los fondos concedidos para los gas
tos de la administracioJl púb lica en el año de 1845. 

El señor Secretarío. - Este proyecto de la Comi
SiOH Mista de presnpl'le.,tos a sido aprobado ya por la 
Cámara de Scn3dores en la f"rllla qe signo: -Artículo 
único. "So arruoua la cuenta de 1l1"ersion de los ('ondos 
" destinados para los gastos de la mlministracion públicll 
" de Chile en el año de 1845, qe ascienden ti la cantidad 

" de 3, 347,773 ps 3 2 reales." 

El señor Presidente.-Por constar de nn solo artículo, i 
ser asunto tan ouvio, se discntirá a un luismo tiempo en 
jelleral i particular este proyecto.-¿Ningun señor Dipu

tado qiere tomar la palabra? 

El señor Secretario.-Proposicion por qe se va a votar 
¿se aprnehn, () no, en jcneml i particnlar el presente pro
yectO? (Tomada la votarían) 30 votos: todos por la "firma· 

tin. 
El señor Presidente,-Aprouado. 

El señor Secrotario,-Jl1llto con este proyecto t'cmito 
el Senado otro, qc t~lI1bien tu,'O m oríjcll en la Comi .. ion 
Mista de presupuestos, en el en"l so regla el !lIodo de Reer 
la inversion de los fondos d"stina¡)o" a los gastos de la ad
lnínistracion pública, i la llmnera como nn de pt€scntan:e 
los presupuestos i cuenta de inversion A ,ido "probndo 
igualmente por el Senado en estos ¡órminos (Do ley6.) 

El señor Presidcllte,-Está el! ¡jisCllsin!l jeneral este 

proyecto.-¿No ni alglln señor Diputar!o <]0 qiera tomar 

la palaural Procederémos!l ,·otaci,n. 


